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(Actos cuya publicacién no es una condicion para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISION N° 1/2005 DEL CONSEJO DE ASOCIACION UE-ISRAEL
de 29 de agosto de 2005

por la que se crean subcomités del Comité de Asociacién

(2005/640CE)

EL CONSEJO DE ASOCIACION UE-ISRAEL,

Visto el Acuerdo Euromediterrdneo por el que se crea una
Asociacién entre las Comunidades Europeas y sus Estados
miembros, por una parte, y el Estado de Israel, por otra,

Considerando lo siguiente:

(1) Las relaciones de la Unién Europea con los paises del sur
del Mediterrdneo son hoy cada vez méds complejas debido
a la aplicacién de los acuerdos euromediterrdneos y a la
prosecucién de la asociacién euromediterrdnea. Este
hecho y la necesidad de que la politica europea de ve-
cindad y sus planes de accién se apliquen en una extensa
gama de sectores exigen desarrollar las instituciones co-
munes.

(2)  El Acuerdo de Asociacién UE-Israel prevé en su articulo
73 la creacién de los grupos de trabajo u 6rganos (en lo
sucesivo, «subcomités») que sean necesarios para la apli-
cacién de sus disposiciones.

DECIDE:

Articulo 1

Se crean los subcomités del Comité de Asociacion UE-Israel que
figuran en el anexo I y se adoptan para ellos los Reglamentos
internos que recoge el anexo 1L

Dichos subcomités actuardn bajo la autoridad del Comité de
Asociacién, al que deberdn informar de lo tratado en cada
una de sus reuniones. Los subcomités no tendrdn poder de
decision.

El Comité de Asociacién adoptard las medidas necesarias para
garantizar el buen funcionamiento de los subcomités e infor-
maré de ellas al Consejo de Asociacion.

Dicho Consejo podrd decidir la creaciéon de otros subcomités o
grupos, o la supresién de uno o varios ya existentes.

Articulo 2

La presente Decision entrard en vigor el dia de su adopcién.

Hecho en Bruselas, el 29 de agosto de 2005.

Por el Consejo de Asociacién
El Presidente
S. SHALOM
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ANEXO 1

ACUERDO DE ASOCIACION UE-ISRAEL
SUBCOMITES DEPENDIENTES DEL COMITE DE ASOCIACION

. Didlogo politico y cooperacion

. Asuntos econdmicos y financieros

. Asuntos sociales y migracion

. Cooperacién aduanera y fiscalidad

. Agricultura y pesca

. Mercado interior

. Industria, comercio y servicios

. Justicia y asuntos juridicos

. Transporte, energia y medio ambiente

. Investigacion, innovacion, sociedad de la informacion, educacién y cultura
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ANEXO II

Reglamento interno
Subcomité n® 1 UE-Israel

Diélogo politico y cooperacién

1. Composicién y presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y por
representantes del Gobierno de Israel. Serd presidido alternativamente por una y otra Parte, cada una de las cuales
designard a su propio presidente.

. Funcién

El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacion y actuard bajo la autoridad y la orientacion del Comité de
Asociacion, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité.

. Competencias

El subcomité analizard la aplicacion del Acuerdo de Asociacion y del plan de accién de la politica europea de vecindad
en sus ambitos de competencia propios y examinard cualquier problema que pueda plantearse en ellos, proponiendo
las medidas que proceda adoptar para su solucién. Evaluard, asimismo, los avances realizados en los objetivos y tareas
que se hayan identificado y acordado dentro del plan de accién y, en su caso, abordard también la cooperacion en
materia de administracién publica. Los dmbitos de competencia del subcomité serdn los siguientes:

a) valores compartidos:

— democracia, derechos humanos y libertades fundamentales,
— lucha contra el antisemitismo,

— lucha contra el racismo y la xenofobia, incluida la islamofobia;

=z

asuntos regionales e internacionales:

— cooperacion en el marco de la PESC/PESD y gestién de crisis,

— situacién en Oriente Medio,

— no proliferacién de armas de destruccién masiva y de sus vectores, incluidos los misiles balisticos,
— tréfico ilegal de equipamiento militar,

— lucha contra el terrorismo,

— organizaciones internacionales,

— cooperacion regional (incluida la coordinacién de los asuntos regionales procedentes de otros subcomités).

Esta lista no es exhaustiva. El Comité de Asociacion podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.

El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.

. Secretaria

Un representante de la Comisién Europea y otro del Gobierno israelf ejercerdn conjuntamente la secretarfa permanente
del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargardn de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijacién de su fecha y orden del dia.
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5. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocardn a peticién del presidente de una de las Partes, transmitida a través de su secretario a la otra
Parte. El secretario de ésta deberd responder a esa peticién dentro de los quince dfas habiles siguientes a su recepcion.
Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podrdn concentrar
en unas cuantas fechas.

En casos de especial urgencia y mediando el acuerdo de ambas Partes, el subcomité podrd convocarse con plazos mds
breves. Las peticiones de convocatoria de reuniones deberdn formularse por escrito.

Cada reunion se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Previo acuerdo del presidente, las reuniones serdn convocadas por el secretario de turno. Antes de cada reunidén, se
informard al presidente de la composicién prevista de la delegacién de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.

. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.

El presidente elaborard para cada reunién un orden del dia provisional que el secretario de turno deberd comunicar a
su homologo a més tardar diez dias antes del comienzo de aquélla.

El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusién en él se haya pedido a los secretarios a mds tardar
quince dias antes del inicio de la reunién. La documentacién atinente a ésta deberd ser recibida por una y otra Parte
con una antelacién de al menos siete dias. Estos plazos podrdn acortarse en caso de urgencia si ambas Partes asi lo
acuerdan.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunion.

. Actas

Al término de cada reunién, ambos secretarios levantardin de comdn acuerdo el acta correspondiente y dirigirdn una
copia al presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn piiblicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.

Reglamento interno
Subcomité n°® 2 UE-Israel

Asuntos econémicos y financieros

. Composicién y presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y por
representantes del Gobierno de Israel. Serd presidido alternativamente por una y otra Parte, cada una de las cuales
designard a su propio presidente.

. Funcién

El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacion y actuard bajo la autoridad y la orientacién del Comité de
Asociacion, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité.
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3. Competencias

El subcomité analizard la aplicacion del Acuerdo de Asociacion y del plan de accién de la politica europea de vecindad
en sus dmbitos de competencia propios y examinard cualquier problema que pueda plantearse en ellos, proponiendo
las medidas que proceda adoptar para su solucién. Evaluard, asimismo, los avances realizados en los objetivos y tareas
que se hayan identificado y acordado dentro del plan de accién y, en su caso, abordard también la cooperacion en
materia de administracién publica. Los dmbitos de competencia del subcomité serdn los siguientes:

a) politicas macroecondmicas;

b) politicas econdmicas estructurales;

¢) servicios financieros (aspectos macroeconémicos) y mercados de capitales;

d) movimientos de capital y pagos;

¢) reglamentaciones financieras (por ejemplo, gestion de la Hacienda publica y transparencia);

f) pensiones y seguridad social (aspectos econdmicos);

estadisticas.

)]
=

Esta lista no es exhaustiva. El Comité de Asociacion podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.

El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.

. Secretaria

Un representante de la Comision Europea y otro del Gobierno israelf ejercerdn conjuntamente la secretarfa permanente
del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargardn de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijacién de su fecha y orden del difa.

. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocaran a peticién del presidente de una de las Partes, transmitida a través de su secretario a la otra
Parte. El secretario de ésta deberd responder a esa peticién dentro de los quince dias habiles siguientes a su recepcion.
Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podrdn concentrar
en unas cuantas fechas.

En casos de especial urgencia y mediando el acuerdo de ambas Partes, el subcomité podrd convocarse con plazos mds
breves. Las peticiones de convocatoria de reuniones deberdn formularse por escrito.

Cada reunién se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Previo acuerdo del presidente, las reuniones serdn convocadas por el secretario de turno. Antes de cada reunion, se
informard al presidente de la composicién prevista de la delegacién de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.

. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusién de puntos en el orden del difa de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.

El presidente elaborard para cada reunion un orden del dia provisional que el secretario de turno deberd comunicar a
su homoélogo a mds tardar diez dias antes del comienzo de aquélla.
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El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusion en €l se haya pedido a los secretarios a mds tardar
quince dias antes del inicio de la reunién. La documentacién atinente a ésta deberd ser recibida por una y otra Parte
con una antelacién de al menos siete dias. Estos plazos podrdn acortarse en caso de urgencia si ambas Partes asi lo
acuerdan.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunién.

. Actas

Al término de cada reuni6n, ambos secretarios levantarin de comtn acuerdo el acta correspondiente y dirigirdn una
copia al presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn piiblicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.

Reglamento interno
Subcomité n® 3 UE-Israel

Asuntos sociales y migracion

. Composicién y presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y por
representantes del Gobierno de Israel. Serd presidido alternativamente por una y otra Parte, cada una de las cuales
designard a su propio presidente.

. Funcién

El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacién y actuard bajo la autoridad y la orientaciéon del Comité de
Asociacion, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité.

. Competencias

El subcomité analizard la aplicacion del Acuerdo de Asociacion y del plan de accién de la politica europea de vecindad
en sus dmbitos de competencia propios y examinard cualquier problema que pueda plantearse en ellos, proponiendo
las medidas que proceda adoptar para su solucién. Evaluard, asimismo, los avances realizados en los objetivos y tareas
que se hayan identificado y acordado dentro del plan de accién y, en su caso, abordard también la cooperacion en
materia de administracion publica. Los dmbitos de competencia del subcomité serdn los siguientes:

a) problemas sociales de la sociedad postindustrial;

b) lucha contra la discriminacion, incluida la motivada por discapacidades;
¢) salud publica;

d) igualdad de oportunidades;

¢) movimiento de trabajadores;

f) politicas de migracion;

g) politica laboral;

h) proteccién social.

Esta lista no es exhaustiva. El Comité de Asociacién podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.

El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.
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4. Secretaria

Un representante de la Comisién Europea y otro del Gobierno israelf ejercerdn conjuntamente la secretarfa permanente
del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargardn de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijacién de su fecha y orden del dia.

. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocardn a peticién del presidente de una de las Partes, transmitida a través de su secretario a la otra
Parte. El secretario de ésta deberd responder a esa peticién dentro de los quince dias hébiles siguientes a su recepcion.
Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podrdn concentrar
en unas cuantas fechas.

En casos de especial urgencia y mediando el acuerdo de ambas Partes, el subcomité podrd convocarse con plazos mds
breves. Las peticiones de convocatoria de reuniones deberdn formularse por escrito.

Cada reunion se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Previo acuerdo del presidente, las reuniones serdn convocadas por el secretario de turno. Antes de cada reunion, se
informard al presidente de la composicion prevista de la delegacién de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.

. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.

El presidente elaborard para cada reunién un orden del dia provisional que el secretario de turno deberd comunicar a
su homologo a mds tardar diez dias antes del comienzo de aquélla.

El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusién en él se haya pedido a los secretarios a mds tardar
quince dias antes del inicio de la reunién. La documentacién atinente a ésta deberd ser recibida por una y otra Parte
con una antelacién de al menos siete dias. Estos plazos podrdn acortarse en caso de urgencia si ambas Partes asi lo
acuerdan.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunion.

. Actas

Al término de cada reunién, ambos secretarios levantardn de comiin acuerdo el acta correspondiente y dirigirdn una
copia al presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn publicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.

Reglamento interno
Subcomité n® 4 UE-Israel

Cooperaciéon aduanera y fiscalidad

. Composicién y presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y por
representantes del Gobierno de Israel. Serd presidido alternativamente por una y otra Parte, cada una de las cuales
designard a su propio presidente.
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2. Funcién

El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacién y actuard bajo la autoridad y la orientacién del Comité de
Asociacion, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité.

. Competencias

El subcomité analizard la aplicacion del Acuerdo de Asociacion y del plan de accidn de la politica europea de vecindad
en sus dmbitos de competencia propios y examinard cualquier problema que pueda plantearse en ellos, proponiendo
las medidas que proceda adoptar para su solucion. Evaluard, asimismo, los avances realizados en los objetivos y tareas
que se hayan identificado y acordado dentro del plan de accién y, en su caso, abordard también la cooperacion en
materia de administracion publica. Los dmbitos de competencia del subcomité serdn los siguientes:

a) regimenes aduaneros generales, nomenclatura aduanera y valor en aduana;
b) asuntos relacionados con las normas de origen;

¢) regimenes arancelarios;

d) cooperacién aduanera;

e) fiscalidad.

Esta lista no es exhaustiva. El Comité de Asociacién podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.

El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.

. Secretaria

Un representante de la Comisiéon Europea y otro del Gobierno israeli ejercerdn conjuntamente la secretarfa permanente
del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargardn de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijacién de su fecha y orden del dia.

. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocaran a peticiéon del presidente de una de las Partes, transmitida a través de su secretario a la otra
Parte. El secretario de ésta deberd responder a esa peticién dentro de los quince dias hédbiles siguientes a su recepcion.
Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podrdn concentrar
en unas cuantas fechas.

En casos de especial urgencia y mediando el acuerdo de ambas Partes, el subcomité podrd convocarse con plazos mds
breves. Las peticiones de convocatoria de reuniones deberdn formularse por escrito.

Cada reunion se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Previo acuerdo del presidente, las reuniones serdn convocadas por el secretario de turno. Antes de cada reunion, se
informard al presidente de la composicién prevista de la delegacién de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.

. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.

El presidente elaborard para cada reunion un orden del dfa provisional que el secretario de turno deberd comunicar a
su homoélogo a mds tardar diez dias antes del comienzo de aquélla.
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El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusion en €l se haya pedido a los secretarios a mds tardar
quince dias antes del inicio de la reunién. La documentacién atinente a ésta deberd ser recibida por una y otra Parte
con una antelacién de al menos siete dias. Estos plazos podrdn acortarse en caso de urgencia si ambas Partes asi lo
acuerdan.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunién.

. Actas

Al término de cada reunién, ambos secretarios levantardn de comiin acuerdo el acta correspondiente y dirigirdn una
copia al presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn publicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.

Reglamento interno
Subcomité n® 5 UE-Israel

Agricultura y pesca

. Composicién y presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y por
representantes del Gobierno de Israel. Serd presidido alternativamente por una y otra Parte, cada una de las cuales
designard a su propio presidente.

. Funcién

El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacion y actuard bajo la autoridad y la orientacion del Comité de
Asociacion, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité.

. Competencias

El subcomité analizard la aplicacion del Acuerdo de Asociacion y del plan de accién de la politica europea de vecindad
en sus dmbitos de competencia propios y examinard cualquier problema que pueda plantearse en ellos, proponiendo
las medidas que proceda adoptar para su solucion. Evaluard, asimismo, los avances realizados en los objetivos y tareas
que se hayan identificado y acordado dentro del plan de accién y, en su caso, abordard también la cooperacion en
materia de administraciéon publica. Los dmbitos de competencia del subcomité serdn los siguientes:

a) agricultura y productos agricolas transformados (comercio incluido);

b) cuestiones sanitarias y fitosanitarias;

¢) desarrollo rural y cooperacion regional;

d) productos pesqueros (comercio incluido).

Esta lista no es exhaustiva. El Comité de Asociaciéon podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.

El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.

. Secretaria

Un representante de la Comisiéon Europea y otro del Gobierno israelf ejercerdn conjuntamente la secretarfa permanente
del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargardn de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijacién de su fecha y orden del dia.
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5. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocardn a peticién del presidente de una de las Partes, transmitida a través de su secretario a la otra
Parte. El secretario de ésta deberd responder a esa peticién dentro de los quince dfas habiles siguientes a su recepcion.
Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podrdn concentrar
en unas cuantas fechas.

En casos de especial urgencia y mediando el acuerdo de ambas Partes, el subcomité podrd convocarse con plazos mds
breves. Las peticiones de convocatoria de reuniones deberdn formularse por escrito.

Cada reunion se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Previo acuerdo del presidente, las reuniones serdn convocadas por el secretario de turno. Antes de cada reunidén, se
informard al presidente de la composicién prevista de la delegacién de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.

. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.

El presidente elaborard para cada reunién un orden del dia provisional que el secretario de turno deberd comunicar a
su homologo a més tardar diez dias antes del comienzo de aquélla.

El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusién en él se haya pedido a los secretarios a mds tardar
quince dias antes del inicio de la reunién. La documentacién atinente a ésta deberd ser recibida por una y otra Parte
con una antelacién de al menos siete dias. Estos plazos podrdn acortarse en caso de urgencia si ambas Partes asi lo
acuerdan.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunion.

. Actas

Al término de cada reunién, ambos secretarios levantardin de comdn acuerdo el acta correspondiente y dirigirdn una
copia al presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn piiblicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.

Reglamento interno
Subcomité n°® 6 UE-Israel

Mercado interior

. Composicién y presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y por
representantes del Gobierno de Israel. Serd presidido alternativamente por una y otra Parte, cada una de las cuales
designard a su propio presidente.

. Funcién

El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacion y actuard bajo la autoridad y la orientacién del Comité de
Asociacion, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité.
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3. Competencias

El subcomité analizard la aplicacion del Acuerdo de Asociacion y del plan de accién de la politica europea de vecindad
en sus dmbitos de competencia propios y examinard cualquier problema que pueda plantearse en ellos, proponiendo
las medidas que proceda adoptar para su solucién. Evaluard, asimismo, los avances realizados en los objetivos y tareas
que se hayan identificado y acordado dentro del plan de accién y, en su caso, abordard también la cooperacion en
materia de administracién publica. Los dmbitos de competencia del subcomité serdn los siguientes:

a) cooperacion legislativa y administrativa sobre reglamentaciones técnicas, normalizacion y evaluacién de la confor-
midad;

b) politica de competencia;

¢) licitaciones publicas;

d) derechos de propiedad intelectual, industrial y comercial;

€) servicios (politica y reglamentacion);

f) derecho de establecimiento; Derecho de sociedades.

Esta lista no es exhaustiva. El Comité de Asociacion podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.

El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.

. Secretaria

Un representante de la Comision Europea y otro del Gobierno israelf ejercerdn conjuntamente la secretarfa permanente
del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargardn de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijacién de su fecha y orden del difa.

. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocaran a peticiéon del presidente de una de las Partes, transmitida a través de su secretario a la otra
Parte. El secretario de ésta deberd responder a esa peticién dentro de los quince dias habiles siguientes a su recepcion.
Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podrdn concentrar
en unas cuantas fechas.

En casos de especial urgencia y mediando el acuerdo de ambas Partes, el subcomité podrd convocarse con plazos mds
breves. Las peticiones de convocatoria de reuniones deberdn formularse por escrito.

Cada reunion se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Previo acuerdo del presidente, las reuniones serdn convocadas por el secretario de turno. Antes de cada reunién, se
informard al presidente de la composicién prevista de la delegacién de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.

. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.

El presidente elaborard para cada reunion un orden del dia provisional que el secretario de turno deberd comunicar a
su homoélogo a mds tardar diez dias antes del comienzo de aquélla.



9.9.2005

Diario Oficial de la Unién Europea

L 23345

El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusion en €l se haya pedido a los secretarios a mds tardar
quince dias antes del inicio de la reunién. La documentacién atinente a ésta deberd ser recibida por una y otra Parte
con una antelacién de al menos siete dias. Estos plazos podrdn acortarse en caso de urgencia si ambas Partes asi lo
acuerdan.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunion.

. Actas

Al término de cada reunién, ambos secretarios levantarin de comtn acuerdo el acta correspondiente y dirigirin una
copia al presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn ptblicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.

Reglamento interno
Subcomité n°® 7 UE-Israel

Industria, comercio y servicios

. Composicién y presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y por
representantes del Gobierno de Israel. Serd presidido alternativamente por una y otra Parte, cada una de las cuales
designard a su propio presidente.

. Funcién

El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacién y actuard bajo la autoridad y la orientaciéon del Comité de
Asociacion, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité.

. Competencias

El subcomité analizard la aplicacion del Acuerdo de Asociacion y del plan de accion de la politica europea de vecindad
en sus dmbitos de competencia propios y examinard cualquier problema que pueda plantearse en ellos, proponiendo
las medidas que proceda adoptar para su solucién. Evaluard, asimismo, los avances realizados en los objetivos y tareas
que se hayan identificado y acordado dentro del plan de accién y, en su caso, abordard también la cooperacion en
materia de administracion publica. Los dmbitos de competencia del subcomité serdn los siguientes:

a) politica de empresa y cooperacion industrial;

b) aplicacion de las disposiciones comerciales del Acuerdo de Asociacién y del plan de accién de la PEV;

¢) asuntos comerciales bilaterales;

d) servicios e inversion (aspectos comerciales, incluida la apertura de negociaciones bilaterales);

¢) preparacion de acuerdos comerciales sobre reglamentaciones técnicas, normalizacion y evaluacién de la conformi-
dad;

f) cooperaci()n en cuestiones relacionadas con el comercio electronico;

turismo;

= ©

cooperacion al desarrollo internacional (cuestiones relacionadas con el acceso a la CE e Israel).

Esta lista no es exhaustiva. El Comité de Asociacién podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.

El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.
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4. Secretaria

Un representante de la Comisién Europea y otro del Gobierno israelf ejercerdn conjuntamente la secretarfa permanente
del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargardn de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijacién de su fecha y orden del dia.

. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocardn a peticién del presidente de una de las Partes, transmitida a través de su secretario a la otra
Parte. El secretario de ésta deberd responder a esa peticién dentro de los quince dias hébiles siguientes a su recepcion.
Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podrdn concentrar
en unas cuantas fechas.

En casos de especial urgencia y mediando el acuerdo de ambas Partes, el subcomité podrd convocarse con plazos mds
breves. Las peticiones de convocatoria de reuniones deberdn formularse por escrito.

Cada reunion se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Previo acuerdo del presidente, las reuniones serdn convocadas por el secretario de turno. Antes de cada reunion, se
informard al presidente de la composicion prevista de la delegacién de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.

. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.

El presidente elaborard para cada reunién un orden del dia provisional que el secretario de turno deberd comunicar a
su homologo a mds tardar diez dias antes del comienzo de aquélla.

El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusién en él se haya pedido a los secretarios a mds tardar
quince dias antes del inicio de la reunién. La documentacién atinente a ésta deberd ser recibida por una y otra Parte
con una antelacién de al menos siete dias. Estos plazos podrdn acortarse en caso de urgencia si ambas Partes asi lo
acuerdan.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunion.

. Actas

Al término de cada reunién, ambos secretarios levantardn de comiin acuerdo el acta correspondiente y dirigirdn una
copia al presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn publicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.

Reglamento interno
Subcomité n® 8 UE-Israel

Justicia y asuntos juridicos

. Composicién y presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y por
representantes del Gobierno de Israel. Serd presidido alternativamente por una y otra Parte, cada una de las cuales
designard a su propio presidente.
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2. Funcién

El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacién y actuard bajo la autoridad y la orientacién del Comité de
Asociacion, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité.

. Competencias

El subcomité analizard la aplicacion del Acuerdo de Asociacion y del plan de accidn de la politica europea de vecindad
en sus dmbitos de competencia propios y examinard cualquier problema que pueda plantearse en ellos, proponiendo
las medidas que proceda adoptar para su solucion. Evaluard, asimismo, los avances realizados en los objetivos y tareas
que se hayan identificado y acordado dentro del plan de accién y, en su caso, abordard también la cooperacion en
materia de administracion publica. Los dmbitos de competencia del subcomité serdn los siguientes:

a) cuestiones de migracion;

b) asilo;

¢) medidas concretas para combatir el terrorismo en el dmbito de la justicia y de los asuntos interiores;
d) lucha contra la delincuencia organizada, incluida la trata de seres humanos;

e) drogas;

f) blanqueo de capitales y delitos financieros y econémicos;

g) cooperacién policial y judicial.

Esta lista no es exhaustiva. El Comité de Asociaciéon podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.

El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.

. Secretaria

Un representante de la Comision Europea y otro del Gobierno israeli ejercerdn conjuntamente la secretarfa permanente
del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargardn de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijacién de su fecha y orden del dia.

. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocardn a peticién del presidente de una de las Partes, transmitida a través de su secretario a la otra
Parte. El secretario de ésta deberd responder a esa peticién dentro de los quince dfas hdbiles siguientes a su recepcion.
Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podrdn concentrar
en unas cuantas fechas.

En casos de especial urgencia y mediando el acuerdo de ambas Partes, el subcomité podrd convocarse con plazos mds
breves. Las peticiones de convocatoria de reuniones deberdn formularse por escrito.

Cada reunién se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Previo acuerdo del presidente, las reuniones serdn convocadas por el secretario de turno. Antes de cada reunion, se
informard al presidente de la composicién prevista de la delegacién de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.

. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.
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El presidente elaborard para cada reunion un orden del dia provisional que el secretario de turno deberd comunicar a
su homologo a mds tardar diez dias antes del comienzo de aquélla.

El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusién en él se haya pedido a los secretarios a mds tardar
quince dias antes del inicio de la reunién. La documentacion atinente a ésta deberd ser recibida por una y otra Parte
con una antelacién de al menos siete dias. Estos plazos podrdn acortarse en caso de urgencia si ambas Partes asi lo
acuerdan.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunion.

. Actas

Al término de cada reunién, ambos secretarios levantardn de comiin acuerdo el acta correspondiente y dirigirdn una
copia al presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.

. Publicidad

Salvo decisién en contrario, las reuniones del subcomité no serdn piiblicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.

Reglamento interno
Subcomité n® 9 UE-Israel

Transporte, energia y medio ambiente

. Composicion y presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y por
representantes del Gobierno de Israel. Serd presidido alternativamente por una y otra Parte, cada una de las cuales
designard a su propio presidente.

. Funcién

El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacién y actuard bajo la autoridad y la orientaciéon del Comité de
Asociacién, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité.

. Competencias

El subcomité analizard la aplicacion del Acuerdo de Asociacion y del plan de accidn de la politica europea de vecindad
en sus ambitos de competencia propios y examinard cualquier problema que pueda plantearse en ellos, proponiendo
las medidas que proceda adoptar para su solucion. Evaluard, asimismo, los avances realizados en los objetivos y tareas
que se hayan identificado y acordado dentro del plan de accién y, en su caso, abordard también la cooperacion en
materia de administracion publica. Los dmbitos de competencia del subcomité serdn los siguientes:

a) transporte;
b) energfa;

¢) medio ambiente.

Esta lista no es exhaustiva. El Comité de Asociaciéon podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.

El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.

. Secretaria

Un representante de la Comisiéon Europea y otro del Gobierno israeli ejercerdn conjuntamente la secretarfa permanente
del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargardn de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijacién de su fecha y orden del dia.
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5. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocardn a peticién del presidente de una de las Partes, transmitida a través de su secretario a la otra
Parte. El secretario de ésta deberd responder a esa peticién dentro de los quince dfas habiles siguientes a su recepcion.
Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podrdn concentrar
en unas cuantas fechas.

En casos de especial urgencia y mediando el acuerdo de ambas Partes, el subcomité podrd convocarse con plazos mds
breves. Las peticiones de convocatoria de reuniones deberdn formularse por escrito.

Cada reunion se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Previo acuerdo del presidente, las reuniones serdn convocadas por el secretario de turno. Antes de cada reunidén, se
informard al presidente de la composicién prevista de la delegacién de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.

. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.

El presidente elaborard para cada reunién un orden del dia provisional que el secretario de turno deberd comunicar a
su homologo a més tardar diez dias antes del comienzo de aquélla.

El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusién en él se haya pedido a los secretarios a mds tardar
quince dias antes del inicio de la reunién. La documentacién atinente a ésta deberd ser recibida por una y otra Parte
con una antelacién de al menos siete dias. Estos plazos podrdn acortarse en caso de urgencia si ambas Partes asi lo
acuerdan.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunion.

. Actas

Al término de cada reunién, ambos secretarios levantardin de comdn acuerdo el acta correspondiente y dirigirdn una
copia al presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn piiblicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.

Reglamento interno
Subcomité n® 10 UE-Israel

Investigacion, innovacién, sociedad de la informacion, educacién y cultura

. Composicién y presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y por
representantes del Gobierno de Israel. Serd presidido alternativamente por una y otra Parte, cada una de las cuales
designard a su propio presidente.

. Funcién

El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacion y actuard bajo la autoridad y la orientacién del Comité de
Asociacion, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité.
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3. Competencias

El subcomité analizard la aplicacion del Acuerdo de Asociacion y del plan de accién de la politica europea de vecindad
en sus dmbitos de competencia propios y examinard cualquier problema que pueda plantearse en ellos, proponiendo
las medidas que proceda adoptar para su solucién. Evaluard, asimismo, los avances realizados en los objetivos y tareas
que se hayan identificado y acordado dentro del plan de accién y, en su caso, abordard también la cooperacion en
materia de administracién publica. Los dmbitos de competencia del subcomité serdn los siguientes:

a) ciencia e innovacién tecnoldgica;

b) cooperacién en materia de educacién y formacién y de intercambio de jévenes;
¢) cooperacién cultural;

d) sociedad de la informacidn;

e) politicas audiovisuales;

f) cooperacion en el campo de la sociedad civil.

Esta lista no es exhaustiva. El Comité de Asociacién podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.

El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.

. Secretaria

Un representante de la Comisiéon Europea y otro del Gobierno israeli ejercerdn conjuntamente la secretarfa permanente
del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargardn de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijacién de su fecha y orden del dfa.

. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocaran a peticiéon del presidente de una de las Partes, transmitida a través de su secretario a la otra
Parte. El secretario de ésta deberd responder a esa peticién dentro de los quince dias hébiles siguientes a su recepcion.
Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podrdn concentrar
en unas cuantas fechas.

En casos de especial urgencia y mediando el acuerdo de ambas Partes, el subcomité podrd convocarse con plazos mds
breves. Las peticiones de convocatoria de reuniones deberdn formularse por escrito.

Cada reunion se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Previo acuerdo del presidente, las reuniones serdn convocadas por el secretario de turno. Antes de cada reunién, se
informard al presidente de la composicién prevista de la delegacién de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.

. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusiéon de puntos en el orden del dia de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.

El presidente elaborard para cada reunion un orden del dia provisional que el secretario de turno deberd comunicar a
su homoélogo a mds tardar diez dias antes del comienzo de aquélla.
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7.

El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusion en €l se haya pedido a los secretarios a mds tardar
quince dias antes del inicio de la reunién. La documentacién atinente a ésta deberd ser recibida por una y otra Parte
con una antelacién de al menos siete dias. Estos plazos podrdn acortarse en caso de urgencia si ambas Partes asi lo
acuerdan.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunién.

Actas

Al término de cada reunién, ambos secretarios levantarin de comun acuerdo el acta correspondiente y dirigirdn una
copia al presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn ptblicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.



